
                          

  

 

  

 

 
 

   

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso 
E-Mail: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6642718 
 

Código: FCA - 018                       

 

Versión: 01 

 

Fecha: 16-02-2015 

 

Página 1 de 1 
 

No. 8-25 Edificio Nacional-Primer 
Piso 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 

TRASLADO DE EXCEPCIONES 

  

ARTICULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 13001-33-33-002-2021-00211-00 

Demandante/Accionante MIGUEL VÁSQUEZ GARCÍA 

Demandado/Accionado 
Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Coordinadora Grupo Prestaciones Sociales 

 
La Suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Cartagena, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a la contraparte de las excepciones propuestas en la contestación de demanda por EL 

APODERADO Del DEMANDANDO, por el término de tres (3) días en un lugar visible de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Cartagena y en la página web de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co. Hoy VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)  

 

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A 

LAS 8:00 A.M. 

      

 
AMELIA REGINA MERCADO CERA 

Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 

 

 
 
 

VENCE TRASLADO: DOS (2) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 5:00 P.M. 

 
 
 
 
 

AMELIA REGINA MERCADO CERA 

Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION DE ASUNTOS 

LEGALES  
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Señor 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
Ciudad.- 
 
 
 

Medio de Control: Nulidad y 
restablecimiento del derecho  

Radicación: 13001-33-33-002-2021-
00211-00  

Demandante: Miguel Vásquez 
García Demandada:  

Nación-Ministerio de Defensa 
Nacional- Coordinadora Grupo 
Prestaciones Sociales 

 
 
JUAN FERNANDO ROYERO ARROYO, abogado en ejercicio, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 73132515 y Tarjeta Profesional No. 60195 del C.S.J.  
en mi calidad de apoderado judicial de la NACION – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, me permito comparecer al proceso.  En consecuencia, 
solicito de manera respetuosa se me reconozca personería jurídica para actuar 
en los términos y para los fines indicados en el poder a mi conferido y el cual 
aporto con sus respectivos soportes. Con base en el mismo y por medio del 
presente escrito procedo a dar CONTESTACION A LA DEMANDA del proceso 
de la referencia, para lo cual pongo a consideración las siguientes 
consideraciones y argumentos:                                                                                                                                                                        
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

 
En lo que atañen a mi representada, solo tenemos que decir que es cierta la 
vinculación del demandante para con la entidad demandada; también es cierta 
la petición elevada y la respuesta emitida. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones objeto de demanda, toda 
vez que carecen de fundamento legal y de respaldo probatorio. 
 

EXCEPCIONES 
 
DE PRESUNCION DE LEGALIDAD DEL ACTO ACUSADO: 
 
El acto administrativo atacado, goza de presunción de legalidad hasta tanto no 
se demuestre que se encuentre viciado de alguna de las causales de nulidad, 
de conformidad con el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma se 
encuentra establecido que a la fecha de expedición del acto se actuó conforme 
a las normas aplicables al actor. 
  
COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
Por disposición legal la parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la mesada 14 por haber adquirido su derecho con posterioridad a la 
entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005. 
 
 EXCEPCIÓN   SUBSIDIARIA   DE    BUENA    FÉ: 
 
El acto administrativo atacado no solo goza de presunción de legalidad, sino 
que además se debe partir del hecho de que el funcionario que profirió el acto 
administrativo lo ha hecho acatando la Constitución y la Ley y en observancia 
de los principios generales que regulan la actuación pública. 
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Y LA INNOMINADA:  
 
Interpongo esta excepción frente a toda situación de hecho y/o derecho que 
resulte probada en el presente proceso y que beneficie los intereses de la 
entidad que represento. 
 
Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que 
resulten probados y que contribuyan una excepción de fondo.  
 
Las demás que considere el despacho. 

 
ARGUMENTOS JURIDICOS DE LA DEFENSA FRENTE A LAS 
PRETENSIONES INCOADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 
La demanda que nos ocupa, no tiene vocación de prosperar, por cuanto el acto 
acusado goza de presunción de legalidad la cual no ha sido desvirtuada por el 
actor, como también porque lo pedido carece de fundamentos jurídicos, o lo que 
es lo mismo, al demandante no le asiste derecho en lo pedido, y porque hasta 
esta instancia no se ha demostrado que los actos enjuiciados se encuentran 
viciados de alguna de las causales de nulidad, a saber:  
 
Incompetencia: Vicio del Sujeto Activo del Acto Administrativo, es decir de 
quien profiere la dedición. Esta hace parte del órgano, más no del funcionario.  
 
Expedición Irregular de los A.A: Tiene que ver con “formalidades”, cuando se 
violenta las formas del A.A hay expedición irregular. Ej. Ordenanza de carácter 
verbal que se debe hacer por escrito. Cualquier A.A qué se debe hacer por 
escrito se hace de forma verbal. 
 
Falsa Motivación o Errónea Motivación: Está ligada con el elemento, “causa 
o motivo”. Si la motivación es la concreción escrita, la Falsa Motivación se 
presenta cuando los motivos del A.A difieren de la realidad. Es decir que se 
presenta cuando se exprese algo diferente a la ley, lo cual no se evidencia en 
este asunto.  
 
Falta de Motivación: Cuando el A.A debiendo ser motivado se omite consagrar 
en su texto las circunstancias de hecho o derecho que generaron su expedición. 
Cuando no sea cierto lo que la administración está argumentando para tomar la 
decisión. Cuando el “porque” del acto no corresponde a la realidad.  
 
Desviación de Poder: Se relaciona con el elemento “Fin o el para qué del A.A”. 
Se presenta cuando el fin es contrario a derecho, cuando hay una actitud 
egoísta del que lo expide o se va en contra del interés general.  
 
Violación de las Normas Superiores: Está ligada a la “Escala Jerárquica”, es 
una causal muy amplia que se relaciona con las demás causales de nulidad, en 
la medida que todas violan normas superiores, pero por su grado de 
especificidad trabajan de forma independiente.  
 
Violación del Derecho de Audiencia y Defensa: Es la posibilidad que debe 
tener todo administrado para hacerse parte en una actuación administrativa que 
lo vaya a afectar. Es el derecho que tiene a ser oído por la administración, 
solicitar pruebas, entre otros. No siempre se lo garantiza con la mera 
vinculación o llamamiento, aunque el modo principal de hacerlo. Esta causal se 
circunscribe a las actuaciones que se puedan presentar durante el desarrollo de 
la actividad administrativa.  
 
Por vía Jurisprudencial se acepta la Violación a las Normas del Debido 
Proceso, la cual se da tanto en actuaciones judiciales como administrativas y 
está vinculada con la causal de derecho de audiencia y de defensa. 
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Ninguna de las causales anteriores se presenta en el acto administrativo 
demandado por la parte actora, puesto que este fue dictado por la autoridad 
competente y fueron expedidos de acuerdo a la ley vigente. 
 
Descendiendo en el fondo de la Litis, es de aclarar, que el hecho de que el 
demandante se vinculara a la entidad con anterioridad al 1 de abril de 1994, no 
quiere decir que no le es aplicable el acto legislativo 01 de 2005 por el cual se 
adiciona el artículo 48 de la C.N., en tanto que tal acto  es aplicable tanto al 
régimen general de pensiones como al régimen del personal civil del ministerio 
de defensa, pues solo excluyó de su campo de aplicación a los miembros de la 
fuerza pública y al Presidente de la República en los siguientes términos: 
 
Acto Legislativo 01 de 2005 
 
Artículo 1°. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política: 
… 
 
"Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del 
presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas 
pensionales al año. Se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen 
todos los requisitos para acceder a ella, aún cuando no se hubiese efectuado el 
reconocimiento". 
 
Parágrafo transitorio 2º. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el régimen 
aplicable a los miembros de la Fuerza Pública y al Presidente de la República, y 
lo establecido en los parágrafos del presente artículo, la vigencia de los 
regímenes pensionales especiales, los exceptuados, así como cualquier otro 
distinto al establecido de manera permanente en las leyes del Sistema General 
de Pensiones expirará el 31 de julio del año 2010". 
 
Sabido es que la eliminación de la mesada 14 tuvo pronunciamiento de 
constitucionalidad mediante la sentencia C 277 del 18 de abril de 2007 M.P. 
HUMBERTO SIERRA PORTO de la cual se resaltan los apartes pertinentes:   
 

“Para la Corte Constitucional, el hecho consistente en que en el trámite del 

inciso 8° del acto legislativo 01 de 2005, se haya votado una parte de su 

contenido y no se haya aprobado, y luego se haya votado nuevamente con una 

adición determinante y se haya aprobado por la mayoría requerida por la 

Constitución, no configura un incidente en el procedimiento con entidad 

suficiente para declarar su inexequibilidad. Esto al menos por dos razones. La 

primera, porque el contenido inicialmente votado en disfavor de su aprobación, 

es distinto al segundo contenido que efectivamente se aprobó, y que en últimas 

forma parte del acto reformatorio de la Carta. Y, segundo, porque la Corte 

Constitucional ha establecido una interpretación de las normas relativas a los 

requisitos de formación de las leyes, según la cual bajo ciertas circunstancias 

es posible reabrir el debate sobre iniciativas que no se aprueban en las 

Corporaciones legislativas. 

  

Respecto de lo primero vale decir que, el contenido que no se aprobó 

inicialmente, relativo al inciso 8° del acto legislativo en mención, tenía el alcance 

de eliminar totalmente la mesada catorce. Y, como ese era su alcance, eso fue 

justamente lo que no se aprobó por parte de la Plenaria del Senado. De otro 

lado, el contenido que se sometió a votación al día siguiente, relativo al mismo 

inciso, tenía por el contrario el alcance de eliminar la mesada catorce salvo a 

aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a 3 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes si la misma se causa antes del 31 de julio 

de 2011, quienes recibirán 14 mesadas pensionales al año. Esto quiere decir 

que hubo una decisión negativa respecto de un texto, pero una positiva 

respecto de otro texto sobre el mismo tema. Para la Corte no es igual la 

identidad temática, que la disparidad de regulaciones sobre un mismo tema. Y, 
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lo que prohíben las disposiciones sobre el trámite de formación de las leyes y 

actos legislativos, es retomar la votación sobre una regulación ya votada y 

rechazada. Pero, no se prohíbe a los congresistas, en el trámite legislativo, 

proponer, discutir y votar distintas alternativas de regulación sobre un mismo 

tema.     

  

Para mayor ilustración se presentarán los textos de los que se desprenden los 

dos contenidos normativos descritos, en un cuadro: 

  

Primer contenido normativo 
sometido a votación 

Segundo contenido normativo 
sometido a votación 

Las personas cuyo derecho a la 
pensión se causa a partir de entrada 
en vigencia del presente acto 
legislativo, no podrán recibir más de 
13 mesadas pensionales al año. Se 
entiende que la pensión se causa 
cuando se cumplen todos los 
requisitos para acceder a ella aun 
cuando no se hubiere efectuado el 
reconocimiento 
  

Las personas cuyo derecho a la 
pensión se cause a partir de la 
vigencia del presente Acto Legislativo 
no podrán recibir más de 13 Mesadas 
pensionales al año. 
Se entiende que la pensión se causa 
cuando se cumplen todos los 
requisitos para acceder a ella aún 
cuando no se hubiese efectuado el 
reconocimiento (...),  se exceptúan 
(...) aquellas personas que perciban 
una pensión igual o inferior a 3 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes si la misma se causa antes 
del 31 de julio de 2011, quienes 
recibirán 14 mesadas pensionales al 
año. 

  

Como se ve, es errado afirmar que se votó lo mismo dos veces. Una cosa es 

manifestar el asentimiento o disentimiento político, sobre la prohibición total de 

la mesada catorce, y otra distinta prestarlo a su prohibición con la salvedad que 

se introdujo. Los Congresistas tuvieron objetos de análisis distintos cuando 

votaron uno y otro contenido, tal como se expresó en la segunda votación. 

…” 
 
 
También debemos resaltar, que esta entidad elevó solicitud de consulta 
mediante radicado interno No. 212262 del 29 de octubre de 2013 al Ministerio 
de Trabajo, sobre la procedencia del pago de la mesada catorce y en Oficio No. 
227625 de fecha 25 de noviembre de 2013 se tiene que efectivamente no es 
procedente tal prestación para el personal civil y no uniformado regido por el 
decreto 1214 de 1990, por lo anterior una vez analizado el acto administrativo 
censurado, este fue expedido de conformidad con las normas legales vigentes,  
pues el demandante obtuvo el estatus de pensionado en vigencia del acto 
legislativo 01 de 2005 mediante el cual se suprime la mesada catorce, y en 
consecuencia no se evidencia elemento alguno que vicie la legalidad del 
mismo. 
 
 

PRUEBAS: 
 

Respetuosamente informó a usted, que solicite a la DIRRECCIÓN DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MDN los antecedentes del acto 
administrativo enjuiciado, sin que, a la fecha de presentación de este escrito, y 
como quiera que dicho documento es conducente y pertinente para dirimir la 
Litis, al igual que el expediente pensional, ruego se tenga como prueba una vez 
se aporte al informativo. 
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DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: 
 
La parte demandada y su representante legal, el Ministro de Defensa Nacional, 
tienen su domicilio en la ciudad de Bogotá en la Avenida el Dorado, carrera 54 
No. 26-25 edificio de tal Ministerio; la dirección electrónica de notificaciones es 
notificaciones.cartagena@mindefensa.gov.co.  El suscrito defensor, tiene 
igualmente su oficina en las instalaciones de la Base Naval de esta ciudad, 
donde recibiré notificaciones y/o en la Secretaria de su Honorable Despacho, 
correo electrónico juanroyero@yahoo.com  
 

ANEXOS 
 

a) Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
b) Poder otorgado para el asunto y sus anexos. 
 
Del señor Juez, 

 
JUAN FERNANDO ROYERO ARROYO 
C. C. No. 73.132515 de Cartagena 
T.P. No. 60195 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:notificaciones.cartagena@mindefensa.gov.co
mailto:juanroyero@yahoo.com
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